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LJSTIV BE V E N T A S 
IJIi B ! K \ E S .\ AC10,\ AI ES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

l 'or i l isposicuM» Sr. Jefe de la AdminisliMcion económica de Hacienda publica do esta provin 
cia, y eu vn lu I de las leyvs de l .0 de Mayo d'i 18o5 y 11 de Julio de 1836, se sacan a públ ica su 
basta en el d ía y h o r a i|ue se dirá l as lincas siguientes: 

I t m u l e p i r a el día 2 1 de Enero da 1882, 
que tendrá efevlo de doce á una de l a tarde, en las 
Salas Consistoriales de estu Cap i ta l , ante los Sefio-
res Juez de pr ime t a instancia d<i la m isma. Co
misionado Invest igador de Ventas y Escribano, 
que esté en tu rno ; y el mismo dia y hora en las v i 
l las del b u r g o de Osma y A lmazán, po r rad icar 
las fincas en sus p a r l iaos, y en la v i l l a y Córíe de 
M a d r i d , por ser las fincas de mayor cuantía. 

Partido del Bunro de Osma. 

Partido de Almazán. 

Rus t i cas .=Mayo r cuantía. 

Quiebra de Santiago Abad y Hernando. 

Memor ia de Pedro Francisco. 

Número 30'» del inventar io .—Una lieredad 
consisten le en 8Ü pedazos de t i e r ra , silos 15 en 
el término de san Ksleban, 15 en el de Osma y 
los restantes en el de Alcubi l la del Marques, de 
p r imera , segunda y tercera cal idad, en secano, 
procedente de la Memona de Pedro Francisco; de 
linderos conocidos, según expresa la cerl i f icacion 
pericial quo corre unida al expediente, y miden 
en | unto 40 hectáreas, 99 áreas y 8 cerlliareas, 
equivalentes a Olí fanegas y 8 celemines de marco 
nacional . Se ha l i jado en Alcubi l la anuncio para 
la subasta de esta t inca, que ha sido deslindada 
por el practico ti ato Frías Poza, y lasada por el 
Agrim'Misor de la Hacienda D Zacarías Benito Ko-
driguez en 5784 pesetas, capitalizada por la renta 
anual de 334 pesetas 30 céntimos graduada por 
dichos peri tos, en 7976 pesetas '23 cént imos, t ipo. 

Esta finca fué subastada en 4 de Mayo de 1877 
y adjudicada en 30 de Junio siguiente eu la cant i 
dad «le 23014 pesetas, á favor de D. Eusebio L u 
cas Delgado, vecino del Burgo de Osma, quien 
hizo el pago del pr imer plazo, y cedida después á 
su convecino D. Santiago Abad y Hernando, este 
no ha satisfecho posteriormente ningún plazo, por 
loque se le ha declarado en quiebra. 

Propios de A lmazán. 

Número 2621 del inven ta r io .—Un terreno en 
secano de segunda cal idad, sito en término de d i -
cha v i l l a , distante de la población unos i k i l ó m e 
tros á la región Su r , procedente de sus propios, 
t i tu lado Koluros de la Dehesa boya l , que l inda 
Norte <Jicha dehesa; S. senda del Port i l lo de la 
Cantera y ribazo; E. arroyo de la Miñosa, y Oes
te carretera que conduce a Madr id r .mide 17 hec
táreas y 10 áreas, equivalentes á 2(i fanegas, seis 
celemines y 3 cuart i l los de marco nacional. Se ha 
f i jado en Almazán anuncio para la subasta de esta 
tinca, que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 200 pesetas graduada por ios peri tos, en 5850 
pesetas, deslindada por el práctico Fél ix Mar t in , 
y lasada por el Agr imensor de la Hacienda don 
Zacarías Benito Rodríguez en 6500 pesetas, l ipo . 

A D V K K T E I M J A S . 

1 . ' No s.» i i dm i l i r á postura que no cubra el 
l ipo de la subasta 

Con la obl igación de que e l rematanle ha de 
presentar dos leslígos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1 8 0 0 . 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamenle el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de l ipo para la subasta, con a r r e 
glo á ta ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo ú l t imos. 

Art ículo 1.° de la ley de 11 de Jul io de 1 8 7 8 . — 
Los bienes y censos que se vendan por v i r tud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuaatía de su precio, se enajena
rán en adelante a pagar en metálico eu diez plazos 



i'.,railes U* \ M>i [))r 10') c:iJa u^-), El p- imer pía 
z o s í p i ^ a n ; i ! co ila lo a los 15- dias de haberse 
not'fieado ia ai l ju l icaciosi , y los restantes con el 
intérvaio de un a ín cada uno. 

Ar t 2 0 de la misma ley .—Se exceptúan ú n i -
canieiUe de lo disp^osíf ' /on el áiHículoranleriór, las 
liccas q u i salgan á pr in^aia subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, tas cuales se pa 
garán en metálico al contado dentro de ios 15 días 
siguientes al de haberse nulif icado la orden de ' 
ad jud icac ión. 

2." Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos qu ; existen en la Admin i s t rac ión de H a 
cienda pútj l ica le esta p r o v i n c i a , las fincas d e q u e 
se traía no se hal lan gravadas con carga a lguna , 
pero si apareciese posíer iormente se indemnizará 
a! comprador en los términos que en la ya c i tada 
ley se de te rmina . . | «i 

3 ' Los co npradorés de bienes comprendidos 
en ias leyes de desamor t izac ión , solo podrán re 
clamar por los desperfectos que con poster ior idad 
a la tasación su f ran las fincas por fa l la de sus c a 
billas señala l as . ó por cua lqu ie ra .otra causa j u s 
ta, en el té rmfno i m p r o r o g a b l e de qu ince diaá 
des le el de la posesión. La toma de posesión po-
prá ser gube rna t i va ó j u d i c i a l , según convenga a 
los compradores. El que vve r i f i cado el pago del 
pr imer plazo del impo r te del remate , dejase de 
lomar la en el té rmino de i;a raes, se considerara 
comí poseedor, pa rados efectos de este a r t i cu lo . 

4 / El Estado no anulará las venias por fal las 
ó perjuicios-causados por ios ágentes de la A d m i -
nislraeio'. i, ó independ ien tes da la vo lun tad de 
los compradores; pero quedarán á sa lvo las ac
ciones c iv i les ó c r im ina les que procedan contra 
ios cu lpab les . i 

5.11 Coa arreglo á lo d ispues to por los a r t í c u 
los í.0 y 5.° del f leai decVelo de 11 de Enero u l 
t imo, las reclamaciones que hub ie ran efe enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
l istado, serán s iempre en la vía gubernat iva y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose asi en autos por medio: de la cer t i f i 
cación correspondiente, no se adiiarílra .demanda 
alguna en los Tr ibunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
a! Estado, quedando sin efecto la l imi tac ión que 
para tales reclamaciones establece el a r t . 9-° del 
l ie al decreto de 10 de Jul io de 1865. No se r e p u 
tará apurada la vía gube rna t i va sino cuando una 
l leal orden haya puesto término al procedimienlov 
a menos que la Admin is t rac ión demore por mas 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará , l ib re la acción (Je los T r i b u n a l e s . 

O.' Los derechos de expediente hasta la loma 
de oosesioií, serán de cuenta del r ema lan le . 

7 . ' En las fincas que contengan arbo lado, v i e 
ne obl igado el comprador á prestar la fianza p r e 
venida por I ns t rucc ión . 

8a. El pago del precio 4e todas las fincas del 
Estado y el de las que se.denomman legalmente 
do Corporaciones c iv i les , se ha de veri f icar ind is 
pensablemente en metá l ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á v i r t ud 
de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 12 de Ma-

y o d e 1 8 6 5 , pero cuyos reñíales se hayan v d i f i -
cadoó se ver i f i quen después de 31 de Uicic n ibre 
de 1 8 7 2 . d i s f ru la rán de la exención del \)d£\) i !e ! 
impuesto sobre derechos reales y I rasni is ion de 
bienes establecida en el par ía lo undécimo de la 
base 6.a, Apénd ice l e t ra 6 ' de la l( \ de l ' r c ^u -
puestos d e ¿ 6 de D ic iembre d e 1 8 7 2 . en í i m . i cv 
los adqu i ren les d i rectos del l i s i ado . 

Se consideran adqu i ren les d i r u l i s | i i i<i Us 
efectos de la exenc ión consignada t u 11 | a i i r i lo 

undécimo de d icha base 6.a . a los ce.̂  ÍOIÜÍI K f (¡i »• 
hayan cump l i í l o ó c u m p l a n con l as c o n d i c h i < s 
exigidas en la l l ea l ó rden de 3 de J i i H i o d v l<S(i8, 
ó con las que pueda estab lecer la lcgislaci< Ü I.< >-
amor l i zado ra . extendié iu lese eí>l(i IJCIKÍ.CÍO á l o 
dos aquel los que fo rma l i za ron la c e s i ó n t u n i p l i f i i -
do esos requ is i tos , aunque hayan ( m i l i d n h s fija
dos en la orden d e 22 de Ago'slo de 1 8 7 3 . 

9a. Los compradores de bienoe comprendidos 
en las leyes de desamort ización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con poster ior idad á la 
tasación sufran las fincas por f a l l a de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa j u s l a . en el 
término improrogable de; 15 dias,d.(site el de la 
posesión. - y^-rr^ír^-^^no^ V Á Í : ^ 

La l oma de posesión pQdi á,ser g u b e n u i l i \ a ó 
j u d i c i a l , según convenga .a los, lon ip rado ies . !• I 
(jue veri f icado el pago.det príiner; plazo del mi por
te del rema le , dejare de tomar la en el lé i i iuno de 
un mes, se considerará como poseedor para lus 
efectos de este ar t ícu lo . 

L o que se anunc ia a l pub l ico p a r a c o n t c i m j t p i o 
de Jos que qu ie ran interesarse en la adqu is i c ión de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

I ." Se cons iderarán como bienes de Cor po ra 
ciones c i v i l es , les de Prop ios , l ien e lie ene i a e I ns 
t rucc ión p ú b l i c a , cuyos producios no i i i g i i n n d i 
las Cajas del Es tado, y los demás bienes qur bajo 
d i ferentes denominaciones c o m s p o i u l c i i á ia j n o -
v i n c i a y á los pueb los . 

2 . ' Son bienes del Estado los que l levan este 
n o m b r e , los de Ins t rucc ión públ ica supe r i o r , m -
yos p roduc ios ingresen en las Cajas del ÉsUu'o. 
los del Secuestro del e x - l n l a n t e L>. Carlí,}-, h *- ce 
las Ordenes m i l i l a i e s de San Juan de Jet usa l e í , 
los de Cof rad ías , Obras p ías , San lna r i es y lodí .s 
los pertenecientes ó que se ha l l en OISI I I I IM t t Us 
i na i v iduos ó corporac iones eclesiásl ic ÍÍS, < lu i lq i K -
r a ; q u e s e a s u n o m b r e , or igen ó c láusuia de su 
fundac ión, á excepc ión de las Capel lanías c o i a l i -
vas de sangre . 

. Soria 15 de Diciembre de 1 8 8 1 . = E I Comis io 

nado invest igador de Ventas, R a m ó n G i l í h i h i n 

S 0 1 l i A : = l m p . de D. Saturnino i*. Guer ra , 


